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Presidencia dei Consejo de Ministros:
Meal decreto decidiendo á favor de la Admi

nistración la competencia promovida en
tre el Gobernador civil de Canarias y el 
Juez de instrucción de Telde.—Páginas 
289 y 290,

Otro Ídem á favor de la Autoridad judicial 
la competencia suscitada entre el Gober
nador de Gerona y el Juez de primera ins- 
iancia de Fuigcerdá,—Páginas 290 y 291

Ministerio de Fomento:
Peales decretos nombrando, en ascenso de 

escala. Ingenieros Jefes del Cuerpo de 
Caminos, Canales y  Puertos, con la cate
goría de Jefe de Administración de terce
ra clase, á D, Diego Gómez y Fernández 
de Pinar y  D, José Marín y Lanzos,— 
Página 291,

Otros ídem id., con la categoría de Jefes 
de Administración de cuarta clase, á don 
José Albelda y  Albert y D, Víctor Martín 
Gil,—Página 291,

Otro declarando jubilado á D. Máximo Aro- 
zarena Fernández, Ingeniero Jefe de se
gunda clase del Cuerpo de Mmas, con la 
categoría de Jefe de Adímimúración de 
cuarta,—Página 291,

Otro nombrando, en ascenso de escala, In
geniero Jefe de segunda clase del Cuerm 
Se Minas, con la categoría de Jefe de m - 
ministración de cuarta, á D. Cleto Marce
lino Rubiera,—Página 292,

Otro declarando jubilado á D, Angel García 
González, Ayudante Mayor de Obras Pú
blicas, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de cuarta clase,—Página 292,

Otro concediendo la Gran Cruz de la Orden 
civil del Mérito Agrícola á D. Anselmo 
Rodríguez de Rivas,—Página 292.

Otro fijando en 4.000pesetas anuales el suel
do de los Sobrestantes de Obras Públicas, 
afectos al servicio del Canal de Isabel II. 
Página 292,

ádmlnistraoldn Oantr&î
E stado .—Subsecretaría. —Sección de Po

lítica.—Anunciando que el Boletín Oñ- 
cial de Leyes y Decretos para  el territo
rio belga ocupado, inserta en su número 
200 el Decreto cuyas disposiciones, en ma-

PARTE OFICIAL 

R m iia i DEi nisEJo >e hiistbos

i .  M. el RbY Don Alfonso XIII (q. D. g,), 
i .  M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
r  SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de- 
fiáis personas de la Augusta Real » -  
iniUa.

EEALEíS DBCOEtETOS 
 ̂En el expediente y autos de competen

cia entre él Gobernador civil de la pro
vincia de Canarias y el Juez de instruc
ción de Telde, de los cuales resulta:

Que con fecha 24 de Diciembre de 1914, 
D. Miguel Navarro Matos, vecino de San 
Bartolomé de Tirajana, presentó escrito 
de denuncia ante el inferido Juzgado de 
Telde, contra D. José Rodríguez del Toro 
y D. Ignacio Guerry, Alcalde y guardia 
municipal  ̂respectivamente, de la citada

villa de San Bartolomé de Tirajana, ex
poniendo:

Que el Alcalde denunciado, puesto de 
acuerdo con el repetido guardia munici
pal Ignacio Guerry, atribuyéndose y 
usurpando atribuciones de que carecía, 
sin preceder acuerdo verbal ni escrito 
del Ayuntamiento, nombró al Guerry 
Agente ejecutivo de los arbitrios muni 
cipales, y sin determinar la fianza que 
había de prestar para poder desempeñar 
su cometido, y, por lo tanto, sin prestar 
ninguna, le dió las órdenes para q^e pro
cediera por la vía de apremio al cobro 
de los arbitrios, facultándole para que 
allanase los domicilios de los contribu
yentes y les embargase bienes;

Que una de las víctimas de tales pro- 
cedámieníos había sido José Rivero Sar
miento, quien al fin satisfizo las contri
buciones ó intereses de apremio que se 
le reclamaban, ocultándose dicho pago, 
cuyo importe parece se retuvo ó distrajo, 
en vez de ingresarlo en el Ayuntamien
to; y

Que pudiéndo los hechos relatados ser 
constitutivQS dQ delitos definidos en los

ieria de pasaportei, se publican,—Página 
292.

I nstrucción  PÚBUCA.—S u b secreta r ía .— 
Ascensos y nombramientos de personal 
administrativo y subalterno dependiente 
de este Ministerio,—Página 292,

F om ento .—Dirección General de Gomer« 
cío, Industria y Trabajo.—Caw&ip me- 
dio de la cotización de efectos públicos en 
el mes de Abril próximo pasado.-—P ági
na 292,

AMBYO - ObSKEVaTOHIO
TEA.t, MbTBOEOLÓOICO. - OfOSíc'3íONES.— 
Su b a st a s . — .F ko ví .̂ "

o u L .   A d m in is tr a c ió n  M unio ipai..-'-
A nünoíos OFIOÍALE8 de la Compañía de 
seguros^ La Unión y El Fénix Español, 
Compañía Madrilelm de alumbradlo y ca
lefacción por gas, Sociedad de segivros La  
Estrella, Banco de España (Cáceres) y  
Banco Español de crédifo.—S a nto ra l .— 
E spec tác u lo s .

Ahixo 2,®—Ebioxos.—
YIOOS DE

I nstrucción  P ú blic a .— Dirección Gene
ral de Primera Continua'
ción del escalafón general del MagisteríQ 
primario (Maestros),

artículos 384, 893 y 405 ai 410 dal Código 
Penal, ios denunciaba al Juzgado á los 
efectos procedentes.

Que mandado instruir el oport ino su
mario, y hallándose el Juez pir ci*cundo 
las diligencias acordadas, el Gobernr.dcr 
de Canarias, de acuerdo con el informe 
de la Comisión provincial, le requirió de  
inhibición, alegando:

Que mientras por el Ayuntamiento de 
San Bartolomé, primero, y luego por 
aquel Gobierno, á quien corresponde en
tender con arreglo al artículo 105 de la 
ley Municipal, no se censuren para su 
aprobación ó desaprobación la:-: cuentae 
municipales del citado A3mntamiento co
rrespondientes á los años de 1913 y 1914? 
no era posible la tramitación dal suma
rio seguido por el Juzgado de Tolde, por
que de ellos dependía el fallo que hubie-  ̂
ran de dictar los Tribunales ordinarios? 
hallándose el caso comprendido en el 
tí culo 3.̂  del Real decreto de 8 d§ Bsp- 
tiembre de 1887, por existir la cuestión 
previa administrativa á que en ei mismo 
se alude, toda vez que del examen y apro- 
b m ó n  délas cuentas deque se ha hecho



290 13 Hayo 1916 Ô âcéts a« Ha'dria. >*» NBai. 134

mérito, aparecería si el Alcalde y la Agepi- 
cia ejecutiva han obrado ó no debida
mente en el ejercicio de sus respectivas 
funciones.

Citaba además el Gobernador varios 
Reales decretos resolutorios de compe
tencias.

Que substanciado el incidente, el Juz
gado mantuvo su jurisdicción, alegando: 

Que los delitos perseguidos en ei su
mario eran los de nombramiento ilegal y 
de malversación, perfectamente definidos 
en el Código Penal, por lo que no había 
cuestión previa administrativa ni era de 
aplicación el artículo 165 de la ley Muni
cipal, correspondiendo á la jurisdicción 
ordinaria e l  conocimiento del asunto, 
conforme á las disposiciones aplicables 
de la ley Orgánica del Poder judicial y 
de la de Enjuiciamiento Criminal.

Que el Gobernador, de conformidad 
con el dictamen de la Comisión provin
cial, insistió en el requerimiento, surgien
do de lo expuesto el presente confiicto, 
que ha seguido sus trámites:

Visto el artículo 112 de la ley Munici
pal, según el cual:

«El Alcalde Presidente de la Corpora
ción municipal lleva su nombre y repre
sentación en todos los asuntos, salvas las 
facultades concedidas á los Síndicosí>: 

Visto el articulo 165 de la propia ley, 
con arreglo al que:

«La aprobación de las cuentas munici
pales, cuando los gastos no excedan de 
100.000 pesetas, corresponde al Goberna
dor, oída la Comisión provincial, y si ex
cediese de esa suma, al Tribunal mayor 
de Cuentas del Reino, previo informe del 
Gobernador y de la Comisión provin- 
cial>:

Visto el artículo 3.̂  del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que prohíbe á 
los Gobernadores promover contiendas 
en los juicios criminales, á no ser que el 
castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la Ley á los funcionarios de la 
Administración, ó cuando en virtud de la 
misma Ley deba decidirse por la Autori
dad administrativa alguna cuestión pre
via de la cual dependa el fallo que los 
Tribunales ordinarios ó especiales hayan 
de pronunciar:

Considerando:
1.̂  Que la presente cuestión jurisdic

cional se ha suscitado con motivo del su
mario seguido ante el Juzgado de ins
trucción de Telde, previa denuncia con
tra el Alcalde y Agente ejecutivo del 
Ayuntamiento de San Bartolomé, de 
Gran Canaria, por supuestos delitos de 
nombramiento ilegal y de malversación.

2,.̂  Que en tanto por las Autoridades 
administrativas correspondientes no se 
decida, por lo que al primero de dichos 
dos* delitos se refiere, si el Alcalde obró 
6 no deiiíié^ de las atribuciones conferi
das por el articuló .12 de la ley Munici
pal, al efectuar el nombranÜ?*^^  ̂ Agen
te ejecutivo, y si éste se atemperó ó nC ^

ejercer su cometido á las disposiciones 
vigentes del orden administrativo, exis 
ten por resolver cuestiones previas de 
este mismo orden, de cuya resolución 
puede depender el fallo que en su día 
pronuncien los Tribunales del fuero 
común.

3.*̂  Que igualmente, y por lo que al 
segundo de los denunciados delitos se 
contrae, en tanto por la Administración 
no se censuren y aprueben, conforme al 
artículo 165 de la repetida Ley, las cuen
tas municipales de los años 1913 y 1914 
del Ayuntamiento de San Bartolomé, 
existe pendiente de resolución otra cues
tión previa de índole también adminis
trativa y de infiuencia en el fallo que so
bre aquel supuesto delito haya de re
caer.

4.̂  Que en ambos casos se está dentro 
de la excepción del artículo 3.̂  del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo d@ 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á once de Mayo de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Presidenta del Consejo de Ministros,

k\rm fiperoa.

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador Je Ge
rona y el Juez de primera instac.via de 
Puigcerdá, de los cuales resulta:

Que con fecha 9 de Marzo de 1915, don 
Valentín Formatjer y Morer, repi\ senta
do debidamente, dedujo demanda de in
terdicto de recobrar la posesión ante di
cho Juzgado, contra D. Antonio Uranga 
Larrañaga, empresario de la construc
ción del séptimo trozo d el ferrocarril de 
Ripoll á Puigcerdá, exponiendo que era 
propietario y estab a  en la pososion y  te
nencia real y efectiva de dos pra d o s si
tuados en la partida El R iberal, del tér
mino de Tosas, cuya extensión y linderos 
constan en el documento que á la demao- 
da se acompaña,' inscritos en el Registro 
de la propiedad de Puigcerdá;

Que el demandado, á mediados del 
mes de Noviembre anterior, sin respetar 
dicha posesión y valiéndose de obreros 
que trabajaban por su cuenta, comenzó á 
perturbarle en ella, echando sobre uno 
de los prados los escombros procedentes 
de la construcción del trozo de ferrocarril 
de que era contratista y extrayendo are
na del otro predio sin el consentimiento 
del demandante; y 

Que como estos hechos constituyen un 
verdadero despojo, después de consignar 
los fundamentos de derecho que creyó 
pertinentes, termina con la súplica de 
que en su día se declare haber lugar al 
interdicto, mandando que se le reintegre 
Ig la |)osesión y tenencia de los dos pra*

dos, y que se condene al demandado al 
pago de costas ó indemnización de da
ños y perjuicios.

Que hallándose el Juzgado tramitando 
el juicio, el Gobernador de la provincia, 
de acuerdo con la Comisión provincial, 
le requirió de inhibición fundándose:

En que los referidos prados fueron hace 
años destruidos por una inundación del 
río Rigart, pasando áformar parte del cau
ce del mismo, al cual pertenecen en la ac
tualidad, según expone la Jefatura de la 
Comisión de los ferrocarriles traspirenai
cos, de acuerdo con lo informado por el 
Ingeniero encargado de la inspección de 
las obras del trozo séptimo del ferroca
rril de Ripoll á Puigcerdá;

En que la ocupación llevada á cabo por 
el contratista del referido trozo, puede 
estimarse como hecha por la propia Ad
ministración, puesto que en los derechos 
de ésta se hallaba aquél subrogado;

En que por lo expuesto es improceden
te el interdicto de que se trata, toda vez 
que la demanda se dirije contra la Ad
ministración, por haber ocupado cosas 
del dominio público que sólo á ella co
rresponde demarcar, apear, deslindar y 
conservar;

En que limitada la competencia de los 
Tribunales ordinarios, conforme al pre
cepto del artículo 254 de la vigente ley de 
Aguas, al conocimiento de las cuestio
nes relativas al dominio de las aguas 
públicas y de las playas y álveos ó cau
ces de los ríos, es lógico que, por el con
trario, corresponde á la Administración 
y jurisdicción contenciosa el conocimien 
to de las cuestiones de posesión que se I 
originen sobre dichos objetos;

En que es evidente que cuestión de po
sesión y no de dominio sobre cauce de 
un río es ia planteada en el presente in
terdicto; y 

En que, á mayor abundamiento, la de
manda tiende á contrariar actos y provi
dencias de la Administración, dictadas 
en uso de sus peculiares atribuciones, 
como es la de ocupar por sí y para si las 
cosas de dominio público.

Que tramitado el incidente, el Juzgado 
mantuvo su jurisdicción, alegando:

Que teniendo inscriptas el demandan
te las dos fincas en que se dicen realiza
dos los actos de despojo, ha de presumir
se, como dispone el artículo 41 de la ley 
Hipotecaria, que tiene también la pose
sión de aquéllos; y 

Que, por tanto, la acción de interdicto 
que ejercita para que se le restituya en 
dicha posesión, tiene carácter civil, y su 
conocimiento corresponde exclusivamen
te á la  jurisdicción ordinaria, conforme á 
lo dispuesto en los artículos 76 de. la 
Constitución, 2.® de la ley Orgánica del 
Poder judicial, y 446 del Código Civil.

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
nuevanxente informado poi la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente
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conflicto, que ha seguido sus trámites.

Visto el artículo 40 de la ley de Aguas 
de 13 de Junio de 1879, que dice:

«Los terrenos que fuesen accidental-- 
mente inundados por las aguas de los 
lagos, 6 por los arroyos, ríos ó demás co
rrientes, contÍQuarán siendo propiedad 
de sus dueños respectivos.»

Visto el párrafo cuarto del artículo 248 
de la expresada ley de Aguas, sogún el 
cual corresponde al Ministro do Fomen
to, como encargado de la ejecución y 
aplicación de esta ley, acordar y ejecutar 
la demarcación, apeo y deslinde de cuan
to pertenece al dominio público, en vir
tud de las prescripciones de esta ley, sin 
perjuicio de la competencia de los Tribu
nales respecto á las cuestiones de propie
dad y posesión.

Visto el artículo 41 de la vigente ley 
Hipotecaria que dispone que:

«Quien tenga inscrito á su nombre el 
dominio de inmuebles ó Derechos reales, 
se presume, á los efectos del Código Ci
vil, que tiene la posesión de los mismos 
y, por tanto, gozará de todos los derechos 
consignados en el libro 2.*̂  del referido 
Código, á favor del propietario y del po 
seedor de buena fe, y será mantenido en 
ellos por los Tribunales con arreglo á los 
términos de la inscripción, y reintegrado 
en su caso judicialmente por medio del 
procedimiento establecido en la ley de 

\  Enjuiciamiento Civil»; y 
k Visto el artículo 2.̂  de la ley Orgánica 

del Poder judicial, que atribuye á la ju
risdicción ordinaria la potestad de apli
car las leyes en los juicios civiles y cri- 

I mínales, juzgando y haciendo ejecutar lo 
^juzgado:

Considerando:
1.̂  Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo del 
interdicto promovido por D. Valentín 
Formatjer contra el contratista de un 
trozo del ferrocarril de Ripoll á Puígcer- 
dá, para recobrar la posesión de dos pra
dos cuyo dominio tiene inscripto el de
mandante en el Registro de la Propiedad^ 
los cuales utilizó el demandado, sin que 
precediera expropiación, para extraer 
arenas y arrojar escombros.

2.® Que la afirmación contenida en el 
oficio de requerimiento, basada en lo 
manifestado por la Jefatura de la Comi
sión de los ferrocarriles transpirenaicos 
de que aquellos prados pertenecen en la 
actualidad al cauce del río Rigart, por
que hace años fueron destruidos por una 
inundación de dicho río, pasando desde 
entonces á formar parte de su cauce, úni
co fundamento en que se apoya la inhi
bición propuesta, no sólo se halla en ma
nifiesta oposición con el resultado de la 
información testifical practicada en el in
terdicto, de la que resulta que los terre
nos de referencia se hallaban poseídos 
antes del despojo por el demandante, 
sino que además carece de virtualidad, 
8üi eíeato deducir de ella (jue dichos

prados pertenezcan al dominio público, 
puesto que según la terminante declara
ción del artículo 40 de la ley de Aguas, 
los terrenos que fuesen accidentalmente 
inundados por las aguas de los ríos con
tinuarán siendo propiedad de sus dueños 
respectivos.

3.® Que á mayor abundamiento, y con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 41 de 
la vigente ley Hipotecaria, teniendo ins
cripto el demandante su dominio en el 
Registro de la Propiedad, según en los 
autos se justifica, tenía á su favor la pre
sunción de que poseía de buena fe, pudo 
utilizar cuantos derechos concede el Có
digo Civil al propietario y poseedor en 
tal concepto y  tuvo que ser amparado 
por los Tribunales con arreglo á los tér
minos de la inscripción y  reintegrado en 
su caso judicialmente por los procedi
mientos establecidos en la ley de Enjui
ciamiento Civil.

4.® Que por consiguiente, y aun pres
cindiendo .de que supuesta la diversa 
conceptuación que merecen los terrenos 
objeto del interdicto, propios del deman
dante, según él, como justifica con la ins
cripción el Registro; de dominio público, 
según el requerimiento, por tratarse de 
una cuestión de propiedad, su conoci
miento correspondería exclusivamente á 
la jurisdicción ordinaria, sin interven
ción alguna de la Administración, es in
dudable el perfecto derecho que asistía al 
demandante para rechazar aquellas in
justificadas ocupaciones y obtener que 
se le reintegrara en su posesión, interpo
niendo el interdicto ante los Tribunales 
en uso de las acciones cuyo ejercicio le 
reconocen las disposiciones legales cita
das en los Vistos.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á once de Mayo de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Presidente d§l Consejo de Ministros,

Aharo Pigneroa.

M n ir S o 'D fiT o M E iíT O

EEALBS DECRETOS
Resultando vacante una plaza de Inge

niero Jefe del Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos, con categoría de Jefe de 
Administración de tercera clase, por de
claración de supernumerario de D. Anto
nio González Echarte; de conformidad 
con lo propuesto por el Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar en ascenso de esca
la, para ocupar la expresada vacante, á 
p. Diego Gómez y Fernández de Piñar.

Dado en Palacio á doce de Mayo de 
mil novecientos dieciséis,

ALFONSO.
El Ministro de FonientO}

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos, con categoría de Jefe de
Administración de tercera clase, por con
tinuar en situación de supernumerario 
D. Diego Gómez y Fernández de Piñar; 
de conformidad con lo propuesto por ©1 
Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar en ascenso de esca
la, para ocupar la expresada vacante, á 
D. José Marín y Lanzos.

Dado en Palacio á doce de Mayo de 
mil novecientos dieciséis,

ALFONSO,
El Ministro de Fomento,

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos, con categoría de Jefe de 
Administración de cuarta clase, por as
censo de D. José Marín y Lanzos; de con
formidad con lo propuesto por el Mini«« 
tro de Fomento,

Vengo en nombrar en ascenso de esca
la, para ocupar la expresada vacante, á 
D. José Albelda y Albert.

Dado en Palacio á doce de Mayo d© 
mil nove cientos dieciséis.

El Minero de Fomento,
ALFONSO.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos, con categoría de Jefe d# 
Administración de cuarta clase, por con
tinuar en situación de supernumerario 
D. José Albelda y Albert; de conformidad 
6on lo propuesto por el Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar, en ascenso de esca
la, para ocupar la expresada vacante, á 
D. Víctor Martín Gil.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil 
novecientos dieciséis.

l Ministro de Fomento, 
Rafael dassel.

ALFONSO.

En virtud de propuesta de la Dirección 
General de la Deuda y Ciases Pasivas, y  
de lo dispuesto en las leyes de Presupues
tos de 1835 y 1892; á propuesta del Minis
tro de Fomento,

Vengo en declarar jubilado por impo
sibilidad física, y con el haber que por 
clasificación le corresponda, al Ingeniero 
Jefe de segunda clase del Cuerpo de Mi
nas,, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de cuarta, D. Máximo Arozai’ena 
Fernández.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mü 
novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,
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Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de segunda ciase del Cuerpo 
de Ingenieros de Minas, con la categoría 
d» Jefe de Administración de cuarta da“ 
se, por fallecimiento de D. Manuel Aros- 
tegui; á propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Cleto 
Marcelino Rubiera.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil
moveciontos dieciséis,

ALFONSO.
B1 Ministro de Foment©,

Rafael Gassei

De conformidad con lo prevenido en 
los Reales decretos de 2 de Agosto de 1905 
y de 1.® de Febrero de 1909, y á propuCS- 
Ift del Ministro de Fomento,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le correspon-" 
da, á D. Angel García González, Ayudan* 
te mayor de Obras Públicas, con la cate
goría de Jefe de Administración de cuar
ta clase, que cumplió los sesenta y siete 
años de edad el 1."̂  del actual, fecha de su 
«ese en el servicio activo.

Dado en Palacio á doce de Mayo de 
mil novecientos dieciséis,

ALFONSO,
@1 Mlnist») de FomfScfeo.

fisi&dl Gassel

En virtud de lo dispuesto en el artícu
lo S.® del Reglamento de 9 de Febrero 
de 1906; á propuesta del Ministro de Fo
mento, de acuerdo con Mi Consejo de Mi- 
MÍg^ros,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la 
Orden civil del Mérito Agrícola á D. An
selmo Rodríguez de Rivas.

Dado en Palacio á doce de Mayo de 
mil novecientos dieciséis.

- ■ ALFONxSO.
^  Ministro de Fomente^

Rafael Gâ et.

A propuesta del Ministro de Fomento, 
tie acuerdo con la del Consejo de Admi
nistración del Canal do Isabel II,

Vengo en decretar lo siguiente; 
Artículo único. Se fija en 4.000 pese

tas anuales el sueldo de los Sobrestantes 
de Obras Públicas afectos al servicio del 
Canal delsabelIL

D^.do en Palacio á doce de Mayo de
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
Gl Ministro de Fomento,

Rafael Sssset.

y M m m e ü i !  c e h b i i

MINiSTERiO DE ESTADO

SECCIÓN DE POLÍTICA

El Boletín Oficial de Leyes y Decretos 
para el territorio belga oeu|)ado, inserta 
en su número 200 de 16 de Abril último, 
un decreto cuyas disposiciones en mate
ria de pasaporte se resumen á continua
ción:

I .—Certificados de identidad.
Toda persona mayor de quince años, 

cualquiera que sea su nacionalidad, debe 
llevar siempre consigo un certificado de 
identidad.

Todo viajero, de cualquir nacionalidad, 
que llega al territorio del Gobierno ge
neral debe, dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes, presentarse en la o ¿ci
ña de pasaportes del lugar de su primera 
residencia; esta oficina visará el certifi
cado de identidad ó el pasaporte del via
jero, ó bien le invitará á procurarse in
mediatamente un certificado de identi
dad dirigiéndose á la Autoridad belga de 
policía competente.

Las personas en posesión de dos ó más 
de dos certificados de identidad; las per
sonas que posean certificados de identi
dad no valederos, y las que no se aten
gan á la duración de validez del visado, 
se exponen á ser castigadas.

II.—Pasaportes, 
Independientemente del certificado, los 

viajeros que llegan al territorio del Go
bierno general, los que desean salir de él 
y ios que quieren atravesarlo, deben po
seer un pasaporte.

Siguen diversas disposiciones regla
mentando la cii“culacien en el interior del 
territorio del Gobierno g’eneral y espe
cialmente en la zona fronteriza con Ho
landa.

No se autoriza ningún viaje con desti
no al extranjero sin que un Médico mili
tar certifique que el viaje es necesario y 
urgente y precisamente al país que se se
ñala como destino del mismo.

Serán castigadas las personas que uti
lizan los pasaportes para dirigirse á lu
gares ó países para los que no han sido 
expedidos y las personas que excedan la 
duración de validez de los pasaportes; si
guen las penalidades en que incurren 
quienes falten á estas disposiciones, y en 
particular quienes con declaraciones in
exactas se procuren ó traten de procurar
se un certificado, el que preste el certifi

cado á un tercero para que lo use, etcé
tera.

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 11 de Mayo de 1916.=E1 Subse
cretario, Marqués de Amposta.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Por Real orden de 8 del corriente, mes, 
y con arreglo al artículo 6.̂  de la Ley de 4 
de Junio de 1908, ha sido ascendido don 
Juan Atienza y Zurita, en turno de anti
güedad, á Auxiliar administrativo de la 
Biblioteca Nacional, con el sueldo anual 
de 1.500 pesetas.

Lo que se publica en la Gaceta  d e  Ma 
d r id , en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 46 del Reglamento de 28 de 
Mayo de 1915, dictado para aplicación de 
la citada Ley.

Madrid, 10 de Mayo de 1916.—El Sub
secretario, Rivas.

Por Real orden de 8 del corriente mes, 
y de conformidad con lo que prescribe el 
artículo 82 del Reglamento de 28 de Mayo 
de 1915, dictado para aplicación de la Ley 
de 4 de Junio de 1908, ha sido nombrado 
D. Domingo Prat y Vilalta, en concepto 
de cesante, Bedel de la Escuela Industrial 
de esta Corte, con el sueldo anual de 1.500

Lo que se publica en la Gaceta  d e  Ma 
d r id  para conocimiento del interesado, 
quien si no se posesionase de su cargo 
dentro del plazo reglamentario, será ex
cluido del escalafón, según previene el 
artículo 51 del citado Reglamento.

Madrid, 10 de Mayo de 1916.=E1 Sub
secretario, Rivas.

MINlSTERiq_DE_ FOMENTO "

Mireccléu ©eneral de Comercio.
I n d u s t r i a  y  T r a l i a lo .

COMERCIO INTERIOR

Cambio medio de la cotización de efec
tos públicos en el mes de Abril últiirio, 
según los datos facilitados por la Junta 
Sindical de la Bolsa de Madrid:

Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
74,177. ’

Idem id. al 4 por 100 exterior, 81,414.
Idem amoríizable al 4 por 100, 86,757.
Idem id. al 5 por 100, 97,175.

del Tesoro al 3 por 100,

Idem id. al 4,50 por 100,101,880.
Mem id. al 4,75 por 100,103,402.

100 ^ 2 8 4  Hipotecario al 4 por
Idem id. al S porlOO, 103,355.
Madrid, 1.° de Mayo de 1916.=E1 Di

rector genoxal.

MADBID..f-Eat üg. “SttcesoreB d« lUTadeDeyni,»,,..^^^^ ^  Yífgntt »


